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El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango por conducto del Instituto Municipal de Vivienda, con domicilio

en cumplimientoa lo establecido en los Artículos 160 de la Constitución Política del Estadode Durango, 28 y
84 Fracción I de la Ley de Obras Publicas del Estado de Durango, informa a los participantes de la
Licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas N° INMUVI-011-19,que para la
formulación de sus propuestas deberán sujetarsea lo estipulado en las siguientes:

B ASES DE LICITA'CIÓN'

CAPITULO ESPECIAL

Para efectos de interpretación de las presentes Bases de Licitación se entenderá por

"EL LlCITANTE".- Persona Física o Moral que participaen el procedimientode adjudicacióndel contrato

"EL INMUVI".- Instituto Municipal de Vivienda, uniead administrativa responsable de llevar a cabo el
• , '1' '''1'

procedimientode Licitación.y adjudicacióndel contrato

"EL CONTRATISTA".- Personaadjudicatariadel contrato.

"LEY".- Ley de Obras Públicasdel Estado de Durango.

"Reglamento".- Reglamentode la Leyde Obras Públicasdel Estado de Durango.

ORIGEN DE LOS RECURSOS:

Las erogaciones que se deriven de la ejecución de la obra objeto de esta licitaciónserán mediante oficio No.
R33-FAiSiVi- 005ii 9 de fecha í4 de febrero de 20í 9.
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango por conducto del Instituto MI nicipal de Vivienda, con domicilio
I

en Calle Fénix N°118 Sur, Zona Centro, C.P. 34000, teléfono (618)137-87- 7 en la Ciudad de Ourango, Ogo.,
en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 160 de la Constitución Po ítica del Estado de Ourango, 28 y
34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas del Estado de Ourango, i forma a los participantes de la
Licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratist s N° INMUVI-012-19, que para la
formulación de sus propuestas deberán sujetarse a lo estipulado en las sigu entes:

B A S E S DEL I e ITA e liÓ N

CAPITULO ESPECIAL

Para efectos de interpretación de las presentes Bases de Licitación se ente: derá por

"EL LlCITANTE",- Persona Física o Moral que participa en el procedimient de adjudicación del contrato.

"EL INMUVI",- Instituto .Municipal de Vivienda, unidad administrativa esponsable de llevar a cabo el
procedimiento de Licitación y adjudicación del contrato

"EL CONTRATISTA",- Persona adjudicataria del contrato.

"LEY",- Ley de Obras Públicas del Estado de Ourango.

"Reglamento",- Reglamentó de la Ley de Obras Públicas del Estado de O rango.
I

ORIGEN DE LOS RECURSOS:

Las erogaciones que se deriven de la ejecución de la obra objeto de esta citación serán mediante oficio No.
R33-FAISM - 026/19 de fecha 01 de marzo de 2019.
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CAPITULO I

DESCRIPCiÓNGENERAL DE LA OBRA EN PROCESO E LICITACiÓN

PRIMERA.- El objeto de la presente licitaciónse especificaconforme a lo s guiente:
~. . ----'- ..-.----.~.----"'~--., .~ .__ . __ ,_ I
~~M~RE y ~E~CRIP~ION DE_LA~.B~_ .. .: ' • ._. 1 _._=._~~_.._..u_ --~

CONSTRUCCIONDECUARTODORMITORIOSECTOR5 I ~ .

-ÜBICACION:ZOna Urbaña, VictOíi3deourango MüñTdpiode[5ürango, -'~~. ------. ~---

SEGUNDA.- Las especificaciones generales de la obra consisten en lo siguiente: conforme a la lista y
descripcióndetallada contenidaen el Catálogo de Conceptosde los anexos e estas Basesde Licitación,

TERCERA.- "EL LICITANTE", deberá sostener sus precios hasta la fech I de la suscripción del contrato y
-- ...-- -- -_._----- - ----,.-_ r·------- - --'-----T-- -,--_._-- ... - -, -- ---.-.-,- -_.. - -- -- ...-r-,--j- , '-r--- _,__ . .~ ,_ ,_eS10Spemaneceran nrmes y vlgemes eurante el penoeo que se esraoieze en el plazo EJe eJecuCISfloe la
obra objeto del contrato.

CUARTA.- Todos los gastos que erogue "EL LICITANTE" en la pre aración y presentación de sus
propuestas serán a su cargo, liberando a "EL iNMüvi" de ia obiigación de· eintegrarios, cuaiquiera que sea
el resultado de la presente licitación,

•.' CAPITULO 11

EXPERIENCIAy CAPACIDAD TÉCNICA REQU RIDA '

QUINTA.- "EL LICITANTE" deberá demostrar que cuenta con la exp Iriencia y capaddao técnica en
construcción de obras similares, acreditada mediante ia relación de contrat: s que hubiere celebrado con la
Administración Pública o con particulares y la relación del personal técnico I n que cuenta la empresa, estos
documentos deberán de ser incorporadosen el sobre que contenga la propus sta técnica del participante,

CAPITULO 111

DE LAS PERSONASFíSICASO MORALES QUE PODRÁ PARTICIPAR

SEXTA.- En la presente Licitación podrán participar todas las Empresas COIj carácter de Personas Físicas o
ivioraies iegaimente constituidas, de NacionaücaoMexicana y que hayan s 'o invitadas y que cumpian con
todo lo solicitado en las Basesde Licitacióny susAnexos y además con las isposicionesde la Ley de Obras
Públicasdel Estado de Durangoy su Reglamento.
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CAPITULO IV

REQUISITOS PARA PARTICIPAR

SÉPTIMA.- El representante Legal de "EL LICITANTE" deberá presentar para su inscripción los
documentos que se enuncian a continuación:

a) Carta de Aceptación a participar en el presente concurso debidamente firmada por el representante
legal de la empresa.

b) Registro actualizado del Padrón de Contratistas de la Dirección Municipal de Obras Públicas.
e) Declaración escrita firmada por el representante legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad,

de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el Artículo 58 de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango. así como manifestación de que ha presentado en tiempQ y forma las
dedaraciones del ejercicio por impuestos Federales. dando cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación.

d) Comprobante de pago de las bases de licitación en original y copia. documento que deberá de
establecer con daridad la fecha de pago de las mismas. la cual deberá estar comprendida entre el día
08 de abril de 2019 al 12 de abíil de 2019.

OCTAVA.- La presentación de los documentos que se solicitan para la inscripción de los participantes.
deberán ser entregados en la Subdirección Técnica de "EL INMUVI". a más tardar el día anterior del acto de
presentación y apertura de prepuestas, esta a su VeZ entreqara al mteresaco el CompíObante de mscnpcón
al Concurso en referencia o a elección del licitante presentarlos en el mismo acto.

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN

NOVENA.- El procedimiento de la presente Licitación. se conformará de la siguiente manera:

• Inscripción y venta de Bases.
• Visita al sitio de los trabajos.

• Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.
• NdtlfiCddóH d~1Fd:lld.



CAPITULO VI

DE LA INSCRIPCIÓNY ENTREGADE BAS S

DÉCIMA.- La: Basesde esla Licitaciónpueden ser cons~ltadas gratuit~ ente por los interesados en el
domIcIlIOde "EL INMUVI", ubIcadoen Calle I-emxNo. 118Sur en la Ciudal de Durango,Dgo., en horariode
·9:00 horas a las t 5:00 horas a partir del día 08 de abril de 2019 al 12 de a, iIde 2019.

DECIMA PRIMERA.- Las Bases podrán ser obtenidas directamenteen "E INMUVI" y tendrán un costo de
$826.00 (son: Ochocientos veintiseis pesos 00/100 M.N.) cuyo pago s efectuará mediante depósito o
transferencia eiectrónica a ia cuenta número 0469897566 con CLASE 07· -i90-00469897566-9 dei Banco
Mercantil del Norte S.A. (BANORTE)a favor del InstitutoMunicipalde Vivid da.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para participar en la presente Licitación, será reqUisi! indispensable la adquisición de
las Bases,y en ningúncaso el derechode participaciónserá transferible.
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CAPITULOVII

MODIFICACIONESA LAS BASES DE LICITA I IÓN

DÉCIMA TERCERA.- "EL INMUVI" podrá modificar las Bases de LicitaciJ mediante Adenda, ya sea por
í~lciat¡vapropia o en atención a una aclaración solicitada por un Licitante. En éste último caso, la petición
deberá remitirsepor escrito a la direcciónde "EL INMUVI", a más tardar con 1 (un) día há.bilde anticipacióna
la celebración del acto de la Junta de Aclaraciones, a efecto de que los icitantes cuenten con' el tiempo
suficientepara las adecuacionescorrespondientes.

DÉCIMA CUARTA.- Las modificacionesque resulten del acto de la Junta e Aclaraciones, formarán parte
íntegra del contenidode las Basesde Licitación;debiendo "EL LICITANTE" I anexar una copia al sobre de la
propuestatécnica, firmadaen original comopruebade aceptaciónde los acu rdos tomados.

DÉCIMA QUINTA.- 'EL INMUVI" adoptará las acciones necesariaspara infl rmar las modificacionesque se'. '. - '. .... . . . . ~- I ". . . . .lleven a cabo a las Bases de LICItaCIón,salvo en el caso de que las rnoomcaIones se denven de la Junta de
Aclaraciones.

CAPITULOVIII

DE LA EVALUACiÓN DE PROPUESTAS

DÉCIMA SEXTA.- La evaluacióny análisis de las propuestas estará a cargo de "EL INMUVI"',para ello, con
base en el análisiscomparativode las propuestasadmitidasy en su propio pr supuestode obra, formulará un
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en s caso, adjudicará el contrato al
proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económica' requeridas y que garantice
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satisfactoriamenteel cumplimiento de las obligaciones respectivas por haber presentado la postura solvente
más baja, por lo que se verificarány evaluaran los siguientes aspectos:

1.- EVALUACiÓN TÉCNICA:

a. Que cada documento contenga toda la informaciónsolicitada, ya que·la omisión de alguno de ellos o
rUle- éro-tn (",........,n-rl"'ti"',..,...,\f...,rln- ,....n fnrN'\ .... ;nr-n-J""I"'ln-lnf..., ro-,....r'; t"'rtn-tiur'\- e-. tfi,-..;nnfl'"'t nar""ll r4""'t""nr--h...,r I*""nrn-nn-t""i,....iAn-'1u - ~ ~ l,;n:;o.,..."cvCilllo.UU vii IUllllo. "'VUIIIt-'JOLO ••).!Cila IllUlIUU ..;,UII·....,IJIII.O'tJ lO.UO..Jv\JIICUla ,...,1U.tJU~I"""'UII.

b. Que el personal técnico que se encargará de la obra, cuente con la experiencia y capacidad
necesariapara la ejecuciónde los trabajos.· ,

,.. nI lA "el J JI'JT A AJTJ:" T"\Ju")nf,." J"V\n J'"') t'Yl""'.l"'fJ Jjn""lrl"l \1 I"'\.l"'fJ ¡inA rlA 1"'1"'\"'H·~"rJ."r-jAn \1 nt"'+,., (,,"'·v")I""lJ ...,rlrv'J J...,rln·v. -~·\;n............ -......-..,...-.7'""\..,.-.- ... -,.,....."In.v "\.IV"I"In.A "'''I'',u'':fuHn"Á'','',u ., -'-''1'ú)-~v u" -VV)hYt,)U"V\,/n..)li J vv\"v vvu. '\,.,1U\.Av'\J\..U.AUV:

suficiente y necesario para desarrollar los trabajos de las obras que se convocan y que los datos
~9¡n(;¡~ªn?§ln!311i~tª~9~~mª<3~jnªrª y !?<3~j@9!?r~~~mª~9

d. Que las característicasy capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradapor "EL
LICITANTE", sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde
rlp.hAr8n P.iAclltArSp. los trabaios v ClL1ASA8n conoruantss con los mismoss ,J J t V

e. Que la planeación conceptual propuesta por "EL LICITANTE" para el desarrollo y organización de
los trabajos, sea congruentecon las características,complejidady magnitud de los mismos.

f. Que el programade ejecuciónde los trabajos correspondaal plazo establecidopor "EL INMUVI"
g. Que el suministroy utilización de los insumas sean acordesa los trabajos.
h. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los

írabsjos:
1. Que el currículum del personal contenga los datos de estudios profesionales, registro del título

profesional respectivo, relación de las actividades profesionales en que haya participado y demostrar
que cuandomenos haya tenido trabajos relacionados con las actividadesmotivo de la licitación en un
lapso no menor a cinco años.

11.=EVALUACiÓN ECONÓMICA:

j Que cada documento contenga toda la información solicitada, ya que su presentación incompleta
c::or6mntilJn C::JJfirionto n~r~ rloc::orh~r I~ nrnnnc::ir'Ú'ln._- --~ -•.•.•._ .._ _ •.•.•-.-.""W-•.• -_._ -¡- -_.-.-- --. 1""" _.,....._";A~--....._ .

k. Que los costos propuestos por "EL LICITANTE" sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones viqentes en el mercado, nacional o de la zona o reoión en donde se ejecutarán los
trabajos, ya seé individualmenteo conformandola propuesta total. - .

1. Que en todas y cada una de las actividades que integran la propuesta se establezca claramente el
importe de las mismas.

m. Que los importes de las actividades estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser
coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que se consignacon letra.

n. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la
integran.

o. Que exista congruencia .entre la relación de actividades descritas, la cédula de avances y pagos

p. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la relación del programa de obra,
cédül~de~v~titie~,¡J~gu5ptugt~jYi~w~y el ¡JtUgt~tMdeejetiUdÓ[í.
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q. Que los programas específicos. de erogaciones sean congruen, s con el programa general de
ejecución de ios trabajos y que ios insumas propuestos por i'EL 'íCíTANTP correspondan a fas
periodos presentadosen los programas. I .

r. Para la evaluación de las propuestas, en ningún caso se utilzarán mecanismos de punto o
n"'''''''l'''\nf.l'''')int:''tJUIvvIIlO-jvlJ.

CAPITULO IX

INSTRUCCIONESPARA LA ELABORACiÓN Y PRESENTACIÓ DE LA PROPUESTAS

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la formuladón de las propuestas técnica y sed omca, los interesados deberán
observar fa siguiente:

1. Todos los documentos y las propuestas técnica yeconómica de" L LICITANTE", estarán escritas-.- :.-J:~. ."::_1

tfff fU!V!fid e~~dffUf.

11. "EL LICITANTE" presentará su propuesta económica en pesos, moneda de curso legal en los

\" 111 f
VIII.

"EL LICITANTE" presentará su propuesta en original, en dos pa uetes; el primero contendrá los
documentos de la PropuestaTécnica y el segundo los documentosd la PropuestaEconómica.
La Pmpuestas réG~jca lf la Pm·pu.est-aEconómica .deberá~orss Int.arsepar separada en sobres
cerrados de manera que los hagan inviolablesy de forma que sea ri pida su revisión, identificando a
cuál de las etaoas corresoonde cada uno de ellos. indicando de 1 misma manera el número v el
objeto de la licit'ación,así corno la fecha que corresponda a la que !e celebre el acto de recepción y
apertura de las propuestas y el.nombre o denominaciónde la empr,' a ya sea persona física o moral
según correspondarubricadospor el representante legal.
Las propuestas se elaborarán en papel membretado de la empres ya sea persona física o moral,
asimismo, es requisito que no contengantachaduraso enmendadura' .
Es necesario que todos y cada uno de los documentos solicitados 'n las Bases sean rubricados en
forma autógrafa por la persona que se acredite como representante II gal de la empresa o en su caso
por lapersona física que participe en la Licitación.
t_"'~l_ ro_ ......_--+....",..;... 11""" ...... _r __ II_,...i- ...... __ r ""_..,......"111""1.1+_"""+_ \t "'-'1""""'1110"'1 ""+Iru_ ;., .." ...__ +...... ,.... .............,,.._ .....+"'t"V"Io_""+ __ I0"'Il 1_
vUIU.:lt:: a"t::¡.Jlala uuct I-'IUI-'ut::.:lla I-'UI "aua 1I"llalllt:: y 1IIIISlUIIUl-'alll"ll-' , a UIlt::"la u 11IUIIt::,,10111t::1ue t::1110

propuesta de otro; lo anterior será motivo de descalificaciónde ambo' .
Si CU~iqUiet¡¡C¡t~titeutiiitti ptebefit~tp~rte cíe I~ Hiíut¡-fi~Cioilte~j'eHcí~eíí IUbwCüí-ileíiWbque
integran la propuesta técnica y económica, o presenta una pr uesta que no se ajuste a lo
estableci~oen estas Basesde Licitación,dicha propuesta será dese9.~da. . . , .
Se cJeuera anexar a rOSsobres 1~l\9ras pTopuestas to.ja ra docümentafl,üi! adiCiona, ¿¡ ra e'SrBUTeÜ(iaen
las Bases de Licitación que proporcione "EL INMUVI" durante los ! rocesos, ya sea previo o en el
mismo acto de !a Junta de Aclaraciones. I
Los documentos que se elaboren para ser incorporados a los sobl es de las propuestas, deberán
formularse con la fecha que se establezca para el acto de presentaci' n y apertura de las propuestas,
·es-deG!: a:m !·atecha de la !Y.~meraetapa de la Ucitación. II ~.

Es requisito indispensable que en todos y cada uno de los docume ¡tos solicitados en las Bases de
Licitación(Técnicosv Económicos)se manifieste el número de licitaci n corresoondiente.1. o!, I

Estados Unidos ~;,1_extcanos.
111.

!V.

V.

VI.

\ III
VII.

,,,
!/\.

x.

XI.
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XII. S~a!gu~o_~~.'9~paquetes fuese entregado sin cerrar, la propuesta será desechada y se regresará a
¡¡ELliCitANtE" sin revisarla.

XIII. Si las propuestas son desechadas sin abrir y los representantes del licitante no asisten para su
devolución, los paquetes se enviarán al nombre y a la dirección indicada en sus carátulas con papel
memoretaoo def ricitante.

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA PROPUESTA TÉCNICA: Las propuestas técnicas deberán ser elaboradas de
conformidad con los anexos de estas Bases, por lo que el sobre deberá induir los siguientes documentos:

AT-1 CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PERSONA QUE FUNGIRÁ EN LOS AC10S DE RECEPCiÓN

misma para poder firmar los documentos del concurso y tener representación oficial en el acto de recepción
de las propuestas. En el caso de que "EL LICITANTE" sea una persona física, o siendo una soeecao
mercantí, SÜ representanta no esté tacutaoo para ostentar representación de acuerdo con su Acta
Constitutiva, deberá presentar carta poder- simple firmada ante dos testigos, otorgada por el representante
facultado en el Acta Constitutiva.

El representante en el acto de apertura de las propuestas de "EL LICITANTE", deberá tener pleno
conocimiento de la documentación presentada para hacer ias aciaraciones pertinentes ya que no se
aceptaran reclamaciones al término del acto de apertura tanto técnica como económica.

Además de lo anterior, deberá presentar un documento actualizado que lo identifique plenamente (copia
simple y la original para su cotejo de credencial de elector, pasaporte o cartilla).

AT-2 ACREDITACiÓN DE LA PERSONALIDAD LEGAL "EL LICITANTE" deberá presentar un escrito,
l;ijlííbnil~ c:HijMXb qu~ t~ jJt~t~rítij jJijtij eHb, en jJijjJel [iíefiiütetijdb de li:í efiljJteti:í ti¡¡ tijtiiiijdUti:ít ¡¡¡
enmendaduras.

AT-3 BASES DE LICITACiÓN DEBIDAMENTE FIRMADAS. En forma autógrafa por el representante legal
de la empresa, en cada una de sus holas, como aceptación del contenido de las mismas.

Af-4 M0eEL0 eE E;0NfRAT0 eESieAMENTEFiRMAe0. En forma autógrafa por el representante legal
de la empresa, en cada una de sus hojas, como aceptación de las condiciones y compromisos que se pacten
en el mismo.

AT-5 CARTA DE MANIFESTACiÓN. De tener, conocer y considerar las especificaciones generales de la
obra y qUe bbtijli ef, jJbdel de "EL liCiTANTE" Ibt jJli:ílibt qUe ¡fítegti:ífilettbti:íl¡di:íüdel jJrbyectbejetUtlVby
sus especificaciones técnicas.
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I 'AT-6 MINUTA DE LA,JUNTA DE ACLARACIONES FIRMADAS. En f01 a autógrafa por el representante
legal de la empresa, así como las circulares aclaratorias en caso de que se hubieren generado durante el
proceso de concurso,

AT-, iviANiFESTACiON DE CONOCER EL SiTiO DONDE SE EjECüTA . N LOS TRABAJOS.
o' ,1

AT-o MANiFESTACiON DE ASiSTENCiA AL ACTO DE LA JUNTA Da ACLARACiONES.

AT-9 LISTADO DE DATOS BÁSICOS DE LOS COSTOS UNITARIOS DI LOS MATERIALES.

AT-l0 LISTADODEDATOS BAsleOS DE COSTO-HORARIODE LA M: QUINARIAy EQUIPO.

AT-11 LISTADO DE DATOS BASICOS DE LOS COSTOS DE MANO DE I BRA.

AT-12 RELACiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE INTERVENDRÁ N LA OBRA. Se presentará la
relación demacunara y equipoque Intervendráen la ejecuciónde la obra,

Af-B PReéSRAMA MENSUAL eALENiJARILAiJe BE EJEt;UtHé- !:JI: LeS tRABAjeS PeR
CONCEPTO DE OBRA. Indicaren un diagramade barras las actividadesa t ealizaren el tiempo de ejecución
programado para cada una de ellas en secuencia lógica por periodos, la I cantidades a ejecutar indicando

- entre paréntesislas fechas de inicioy término para cada concepto,

AT-i4 PROGRAMA MENSUAL CALENDARiZADO DE UTiliZACiÓN DE A MAQUiNARiA y EQUiPO DE
CONSTRUCCiÓN. Indicar en un diagrama de barras el tiempo de utiliz' ción de la maquinaria y equipo
necesario para realizar los trabajos, indicando entre paréntesis las fechal de inicio y término para cada
concepto,

AT-15 PROGRAMA MENSUAL CALENDARiZADO DE ADQUiSiCiÓN D : MATERiALES y EQüiPOS DE
o I

INSTALACION PERMANENTE. Indicar en un diagrama de barras la adquis¡ ión de todos los materialesque
se consideren para la ejecución ~ la obra, señalandoentre paréntesis fed a de inicio y término para cada
concepto.

........ ~,.. """""''''''''''r''J'''-.,- t .. t "..- 1 ""'&-'I""!f.A: ,..,. ,......""'" 1""'" I 1""'P'lt ,-.., .. 11"'\;1;"'-'" I""!fr-, r"\"'r-'r-\:,....."""...... ;¡I"'Ioo~ r- ~A 1-10 t't(VI.3tV\IVIA IVIt:J'I\:>UAL vALt:I"UAKILAUV UI:. U IILILAvIV'" UI:.L t'I:.KvVI'IAL VI:jKI:.KV

ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJ' S, Indicar en un diagrama de
barras el personal obrero encargadodirectamentede la ejecución de los tri bajos, expresadoen jornadas e
identificandocategorías,señaiandoentre paréntesisfecha de truco y término 'e su utiiizaciónpor categoría.

• ..,. ...... r"'r1""'l~ ..... I""'I.'-. JI: .......... ""'. t .. I 1I""Ii'" I .... .-,""" Jt 1""'1'''''' r""Ir"al""i> ......... " ..... , ,-,. Jil"'l¡lh .. , .......... .....r-""".-c.,....~I. I "'I""p.." .. tl",,",,~
A 1-1f t'M.V\.3tV\IVlA IVII:.I'.I\:>UALvALI:.I'.IUAM.ILAUV UI:. U IILILAvIVI'.I UI:.L t'I:.K\:>VNAL Il:.vl'.llvV,

ADMINISTRA TIVO y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DlR, CCIÓN, ' SUPERVISiÓN Y
ADMINISTRACiÓN DE LOS TRABAJOS, Indicar en un diagrama de barras el personal técnico,
admmistrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y cmnsnaoon de los trabajos,
señalandoentre paréntesisfecha de inicioy término de su utilizaciónpor cat orfa.
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Lo anterior se deberá presentar en los formatos que proporciona "EL INMUVI'¡ o en formatos elaborados por
"EL LICITANTE", conteniendo la información solicitada por "EL INMUVI". No incluir los montos mensuales de
las propuestas técnicas.

AT-'íS iviANiFESTACiúN DE LOS CONTRATOS EN ViGOR, CELEBRADOS CON úEPENDENCiAS DE
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES. Anexar las carátulas de los contratos cumplidos,
en vigor y/o actas de entrega-recepción.

AT-19 ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE CONTAR CON LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA. Anexar reiaoón de obras Similares ejecutadas, acampanando copia de las
carátulas de los contratos y currículum del personal técnico encargado de la ejecución, dirección y supervisión
de los trabajos.

El o las personas designadas por "EL LICITANTE" en el caso'de serie adjudicado el contrato, deberán tener
capacidad de decisión para resolver los problemas que se presenten durante la ejecución de la obra objeto de
esta licitación.

AT-20 DOCUMENTACION LEGAL Y/O COMPROBANTE DE INSCRIPCiÓN. Emitido por "EL INMUVI".

AT-21 INDICAR DOMICILIO y TELÉFO~O. Donde se le podrá hacer cualquier tipo de notificación.

DÉCIMA NOVENA.- DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: El sobre de la propuesta económica debe de incluir
íos anexos y documentos que se indican a continuación:

AE-1 CARTA COMPROMISO Y DECLARACIONES.

AE-2 GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. A favor del tnstfuto Municipal de Vivienda.

AE-3 PRESUPUESTO DE LA PROPUESTA. Se deberán de consignar los precios unitarios con número y
letra y.en caso de existir contradicciones, regirá lo expresado con letra; asimismo se podrá presentar el

representante legal y en papel membretado de la empresa, anexando además el catálogo de ,conceptos

AE-4 ANÁLISIS. DE PRECIOS, UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE LA OBRA. Las tarjetas que se
presenten podrán ser ¡as que genere el programa de Gálculode precios unitarios, debidamente riTmadaspor
el representante legal y en papel membretado de la empresa.

AE-5 ANÁLISIS DE INTEGRACiÓN DEL FACTOR DEL SALARIO REAL. Las tarjetas que se presenten
podrán ser las que genere el programa de cálculo de precios unitarios, debidámente firmadas por el
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AE-6 FACTORES DE LOS ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS, CO TOS POR FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD.

AE-7 ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS.

AE-8 ANÁLISIS DE COSTO POR FINANCIAMIENTO. Deberá an: xar el documento en donde se
Mt¡:¡jjleCe li:i tasa de itííetéS de referei-¡Ci¡:¡ütilizMd Pdld i:!1i:ir¡áliSiSy CálCUlu ,! e íir¡i:itítiaí-riiefítu.

AE-9 ANÁLISIS DE LA UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. En cas de no pertenecer a la Cámara,
ivieiicana de ia indushta de id.Gorr~trütci6no de no 8~hir de "at:uerc.loen qul"' dei jrnporte de las estjrnac!ones
se le haga la deducción del 2 (Dos) al millar para el Instituto de e acitación de la Industria de la
Construcción, y del 5 (Cinco) ai miffardestinado para ei financiamiento de alciones, proyectosy mejoras para
la infraestructura que repercutan en el beneficio gremial y el impulso de la inl ustria de la construcción; deberá
manifestarlo por escrito.

AE-10 ANÁLISIS DEL COSTO-HORARIO DE LA MAQUINARIA Y EQUI . El postor considerará para los
wSW5 Mti:i¡iub de I¡:¡í-¡@:¡üiíidrld fH =reGiout: au~Uigi~ieHué la ma~üiHarJ ~OmOHüéVOy lu i:iiidliLdlá di:!
acuerdo c.anel artículo 38 párrafo 11y el artículo 41 fracción XI de la L I del Impuesto Sobre la Renta;
teniendo como base jornadas de trabajo de 8 horas diarias y tomando 251 ías para cada mes es decir sin
incluir los domingos; para cuatro años de depreciación, vida económica = 9! 00 hr horas traba'adas or año
=2.400. hr.; lo anterior lo hacemos .del conocimiento ~e los Ii.citantespara I ni~car los criterios de cómo.~e
deben Impl"ementarlos costos horarios de la maquinaria y equipo de constru Ion, para eVitarla especulaclon
del costo horario de la maquinaria.

El no hacer los análisis de costos horarios con la indicación anterior será moti o ara desechar la ro uesta

Se deben considerar rendimientos reales de la ma uinana ara la Inte racil n de los recios unHarios' el no
hacerlo se considerará especulativo lo cual es motivo de descalificación.

Deberá anexar el documento en donde se establece la tasa de interés de re~ rencia utilizadapara el análisis y
cálculo del casio-horario de la maquinaria y equipo.

AE-cji PROGRAMA DE MONTOS MEr'¡SüALES DE EJECÜCiÓr.¡DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO
DE OBRA.

AE-12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACiÓN DE MA" UINARIA y EQUIPO.

AE-13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS
DE INSTALACiuN PERMANENTE.

AE-14 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACiÓN DEL PERSONAL OBRERO
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AE-15 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACiÓN DEL PERSONAL TÉCNICO,
'ADMINISTRA TIVO y DE SERVICIOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

AE-16 RESUMEN DEL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA.

VIGÉSIMA.- Las propuestas económicas deberán ser elaboradas de conformidad con los anexos de estas
Bi:ibeb y i:idiCitífieiif"fietite de[j~ra wber'¡¡eirtie lb blyUleHte:

Describiren forma detallada los precios unitario y global, desglosando el importe del concepto del Impuesto el

sostenimientode la propuesta,

VIGÉSIMA PRIMERA.- Las propuestas Técnicas y Económicas, así como los documentos que las integran
deberán ser firmados por quien legalmente tenga facultad para asumir las obligaciones que' esta Licitación

CAPITULOX

DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS
s

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La visita al lugar de la obra se efectuará a las 10:00 horas del día 15 de abril de
2019, para ello, los participantes deberán presentarse en las oficinas de "EL INMUVI" ubicadoen Calle Fénix
W 118 Sur. Zona Centro en la Ciudad de Durango. Dqo., para de ahí partir al lugar donde se ejecutarán los
trabajos objeto de la !ícitación,

VIGÉSIMA TERCERA.- Los concursantes serán atendidos por un representante de "EL INMUVI", quien
certificará la asistencia al sitio de los trabajos firmando, la constancia de visita de obra a cada licitante;
~<:;imie:mn e:A víe:ibó Al ~tin rlnnrlA e:A fA~li7~filn loe: tf~h~jnc: n~f~ (JJ lA rnne:irlAfA l~ infnfm~r.inn ni lA C:A-'.~"--.'-'._ .. -.-._.¡ ~-~ --'--------~~-".--- ~-- ---.-~--.-~ -"'---""'-~--" ~- ----~~_ ..,-,-~....-'-~.----- ~-=~ -"---~--""'--J-'_'" I""_'-"~- -=¡~-'~ ~-=-;.-.....~'_.-~' - --~'.. -.•• ,-,_ ..,~ __- , ~_I_" _

proporciona, se inspeccioneel sitio de los trabajos, se valoricen los elementos que se requieran, se tomen en
consceracón I~Q ('rlnrli('irlnoQ "'¡im6ti('~C' ~mhiont~loC' trlnrlnr6fi(,~Q ti nOrlIAni('~C' rlo b roniAn
.v.\".n J _I"""~I ~_Vl.' ....o I I~""" V"",t J."I.AJ_VJ.~. J,vv .V"IIf J n.¡f.).jy~"",) ~I f JL!"I_vl l.Lyn. ........., ,~_v,..,_y:-j, ~P_V'--!.4 J t1-V_\"(IM~::"VM"" '1.4....... I~ I "'!::;11V.II,

compenetrándosede las condicionesgenerales y especiales del lugar de la.cora y que el desconocimientode
tales condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento del
contrato o para solicitar nomncauon a los importes consunaoos en la proposicon por eno es obrigatoíia fa
asistencia de personal calificado, la persona que asista deberá presentar Carta Membretaday firmada por el
representante legal de la empresa donde indique que su representantea la visita al sitio de la obra y junta de
aclaracionescuente Con la experiencia relativa a los trabajos a realizar.

ViGi:SiMA CüARTA.- En caso de conocer ei sitio de íos trabajos, "EL liCiTANTE" deberá presentar dentro
de la Propuesta Técnica, carta membretada de la empresa manifestando conocer el lugar donde se realizará
la obra y por lo tanto considera no necesariala visita al lugar de ejecuciónde los trabajos,
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VIGÉSIMA QUINTA.- En ningún caso, "EL INMUVI" asumirá la responsabi idad por las condiciones sociales,
climatológicas o cualquier otra que pudiera afectar la ejecución de los trabaj s, ni asumirá responsabilidad por
las conclusiones que los Licitantes obtengan al examinar los lugares y cl cunstancias antes señaladas. El
hecho de aue "EL LICITANTE" no tome en cuenta las condiciones imoera I tes no lo releva de su obliaacíón

f ;- " v-

para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos,' n el caso que el "EL INMUVI"
decida E;ncomendárse!os.

CAPITULO XI

DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

9VIGÉSIM,A SEXTA.- La Junta de Aclaraciones se celebrará el día 16 de l bril de 2019, a las 11:30 horas
en las oficinas de "EL INMUVI" ubicadas en calle Fénix W 118 Sur, Zona I entro, en la Ciudad de Durango,
r""o -- - _: - ._ -1 - - __ 1.. _ .1.:_ - - 1 . __ ". _ _1 _ ( L: '"• 1.. __
I li1rl ,r~flrfí1 r1rír~ffl\l:;:"'- ¡-:;..¡- rl¡-¡:;..i'~ff(~f:;; .•f rr¡;.;' rrtc; f¡:;;:"¡fifr:W¡-:;:"fl(¡:;"¡-,,-,.-~""·l ....,.~•• _ ,...L ,.... ~-.., - -_ r-- L r-- .

YI(?ÉpIMA SÉPT!MA.- Con e! ObjE;tode dar fluidez a la Junta de Aclara i iones !os Ucitantes debE;rán de
formular un cuestionario con las dudas que surjan acerca de esta Licitaci n; este cuestionario deberá ser
pre~entado en m~dio~ magnéticos (C~, _memoria USB) en las oficinas de "1 L INMU~I" a más tardar a las
11:00 horas de] ella 19 de marzo de l019; en la reuruon que se lleve a cae con este nn se cara respuesta a
los cuestionarios presentados; no obstante que los participantes no presente~ cuestionario en tiempo y forma,

. podrán realizar las preguntas que consideren pertinentes durante la celebraci 'n del acto aludido.

VIGÉSIMA OCTAVA.- La inasistencia a la Junta de Aclaraciones, será de li estricta responsabilidad-de los
participantes; sin embargo, podrán acudir con la debida oportunidad en el dOlllicilio de "EL iNMüVi" para que
les sea entregada copia de la Minuta respectiva.

VIGÉSIMA NOVENA- Se levantará minuta de este acto donde se hagan c9 star las dudas y preguntas que
resulten por parte de los participantes, de las respuestas a las mismas I de las recomendaciones que
establezca "EL iNiviüVi"; a la firma de la msma se hará entrega de una c _I ia a cada una de las personas
físicas °morales que intervengan en el acto,

CAPITULO XII

ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTI S TÉCNICAS

I 'TRIGÉSIMA.- La presentación de Propuestas será el día 24 de abril de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala
de Juntas de '¡EL iNMüVr' ubicado en CaHe Fénix N~ i18Sur, Zona Centro, Ien la Ciudad de Durango, Dg~.,
en presencia de los interesados que asistan al acto y en su caso, del presentante de la Coníraoría

'¡. 4

Municipal del H. Ayuntamiento de Durango.
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- Al Acto de Recepción y Apertura de las Propuestas, deberá concurrir puntualmente. "
un representantepor cada empresa participante,mismoque deberá de registrarseantes del inicio del acto. El
acto de registro se llevará a cabo.en el lapso de la hora anterior a la celebración del acto de Presentación y
Aoertura de ProouestasTécnicas v Económicas el reoresentante del oarticioante al momento de reaistrarse

I f ~ ~ ( r r '"""

deberá exhibir el comprobantede inscripciónemitido por "EL INMUVI".

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El acto se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas, iniciado este se pasará lista
de asistencia de los participantes, quienes al momento de ser nombrados y no estén presentes, no tendrán
ri¡:,r¡:,rhn ~ ¡:,ntr¡:'fl~r e:¡¡e: nrnn¡ ¡¡:,e:be:--- .. '_ .......... __ -.... -..... -...-....,--.~-_.-. ----- ~-.---,-------'" ........ .._.

TRIGÉSIMA TERCERA.- Acto seguido, quien presida la Licitación,mostrará los sobres a los asistentes para
comprobar que no han sido violados y previa verificación del cumplimiento de todos los requisitos, se
procederá a abrir únicamente los sobres que contienen las propuestas técnicas, desechandoaqueilas que no

"EL INMUVI" transcurridos 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el
fallo de la píeseil"te Licitación. Los documentas seleccionadas contenidos en las propuestas técnicas deberán
ser rubricadospor los participantesen el concurso.

TRIGÉSIMA CUARTA.- Al efecto se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar, tanto las
propuestas técnicas aceptadas para su revisión detallada, así como las que hubieren·sido desechadas,
señalándose las causas que lo motivaron, entregándose a cada uno de los participantes copia del acta que
será firmada por todos los asistentes al acto, la omisión de firmas por parte de alguno de ellos no invalidará el
contenido y efecto del acta.

TRIGÉSIMA QUINTA.- Quien presida la Licitación será la única autoridad facultada para desechar cualquier
proposiciónque no sea presentadaconformea lo dispuestopor las presentes Basesy sus Anexos.

CAPITULOXIII

ACTO DE PRESENTACiÓNY APERTURA DE PROPUESTASECONÓMICAS

TRIGÉSIMASEXTA.- El Acto Presentacióny Apertura de PropuestasEconómicas,se llevará 'a cabo el día 24
de abril de 2íH9 a fas 10:45 horas, en ia saía de Juntas de fas oficinas de "EL iNMüVi" en presencia de fas
interesados que asistan al acto y en su caso del representante de la Contraloría Municipal del H.
Ayuntamiento de Durango.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Al. acto podrá concurrir puntualmente. un representante por cada empresa
~i:lii¡t¡~¡jilte, m¡5r-fitiqUe oouera de reglijtli:1lbe el, el 1i:l¡Jijude 1i:1Huti:1 i:líitet¡ul i:1la celeuri:1dór-idel acto.

.J. --:--'.- .. :- .1_ 1._ -. .1:.:.. __. .1._ A.J. - •• _.. :_' ••. __:._ •.•.• __ :_,_._ ':.:.J. __ -Ós , . __ ., !. _ J .1•. ,. ,._

ue asrsrencra ue ros }.!dnn.:rp"¿nne-:s.. H..G1U'~~~rU!UiJ,(~un=H1..11esiua id i.rcnauon, }JlUt;eUe!a d la a}J~! una ut: !U~
TRIGÉSIMA OCTAVA.- El acto se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas, iniciado este se pasará lista
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sobres de las Propuestas Económicas de aquellas empresas participanes que hayan cumplido con las
especificaciones y características solicitadas mostrando previamente 16 sobres a los asistentes para
comprobar que no han sido violados. De la misma forma la person I facultada para presidir el acto
mencionará las propuestas acept~das conforme se verifique el cumplí iento de la presentación de los~~~~:~tl~~:::~~P~:!:~:~~e~:d:~:~~m~~~.1:r~:~ád~:Z~nU~:~ la;r~~:~~!a~:~e~~~::~:.~.Si~:
desechadasy las causas que lo motivaron y serán devueltas estas a los artiopantss correspondientespor
parte de "EL INMUVI" transcurridos 15 (quince) días naturales contados a artir de la fecha en que se dé a

para su revisión detallada, sus importes, así como/las que hubiesen sido I esechadas y las causas que lo
motivaron;señalándose el lugar, fecha y hora en que 'se dará a conocer el fallo de la licitación, la cual será
fin-nada por todos los asistentes al acto, la ornsión de firmas de algüno de os participantes, no invalidará el
contenidoy efectos del acta. Se entregarácopiadel acta a todos y cada uno e los que asistieronal acto.

"EL LICITANTE" que no hubiere asistido a los actos, podrá a partir de I fecha del evento, acudir a las
oficinasde "EL INMUVI" por copia del acta correspondiente.

CUADRAGÉSIMA.- Quien presida la Licitación será la única autoridad fa ultada para desechar cualquier
~rdpdSiC¡Oíique no sea pteSeiliMej Cdíifdnlie ejlu diSpueStu etí lejS~teSefiieS BejSeSy sus ejilexuS.

CAPITULOXIV

ELABORACiÓN DEL DICTAMEN

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "EL INMUVI", con base el en análisis tétnic I económicode las propuestas y
tomando en consideración el presupuesto base de "EL INMUVI", .el borará el dictamen de Fallo
rnrrAc:nnnrfiAnh::l An Al f'lJJp C:Ah~r;:¡ rnnc:br l~c: nmnIIAc:bc: ~rfmitirf~c: v l~c: ~ C:Arh~rf~c: ~c:imic:mn AYnrAc:~r;:¡

~~~I--~;"I~~'''~~~~i~~n~~~-r~Ú~<~-'~-~"-~~j~~~;' ~~~;~¡~-n;;:""~~-"~u~~~~-1' -~;ii~';d~';~di~;~'~t~,""~;;d~~
fin~nf'i~rY\ient""""rtllnirl~rI tierY\""rle entren~ ("'er"if'i"" n~r~ntí~"" rl8t'Yl·1('"e"ti"'II~f'i"ne" f~\I"r~hle" r'\""'~JlltUI IVlLUJ UlJIIL.V, .VtJ-VI U••I II.\.AU_U, Ul...tlI I,..,.u !I...U_, .vIILl \J~u., ...U.,I YIVlV\J, ~UI UIILI UV J .\...0",111 v !"">'lJU"_"'UIU.....,UJIIV>JIU.VVI UlJll.J>J tJUI U

"EL INMUVI", indicandotambién las razonesy causas por las que en su cas se descalifiquea alguno de los
participantes, para ello se tomará en cuenta la solidez, experiencia, s Inecao y capacidad técnica y
económica de la empresa proponente de los trabajos objeto de la presente U i ilación.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ~I dictamen se hará par escrita, el cüal cont ndrá las puntos básicas'en que
se fundamente y describa de manera resumida, el Fallo de la Licitación a avor de "EL LICITANTE" que
hubieregarantizado las mejores condicionesestablecidasen las Bases de Li itación para la adjudicacióndel
contrato, con ei apercibimientopara ei ganador de que si no comparecea si scribir ei contrato en ei término
estipulado para ello, se adjudicará, si la propuesta resulta conveniente, a la siguiente mejor postura,
perdiendo a favor del Municipio de Durango el importe de la garantía de seriedad de su propuesta. Por
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circunstancias económicas se ppdrá ajustar el volumen de la obra a ejecutar; en tal caso "EL INMUVI" lo hará
saber de manera oportuna y por escrito a los participantes o en su caso a "EL LICITANTE" ganador.

CAPITULO XV

DE LAS GARANTíAS

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Para efectos de la presente Licitación los interesados deberán de constituir
gamntías a favor de "EL INMUVI", de conformidad a lo estipulado en el Artículo 52 de la "LEY", de acuerdo
- ,- -_~ .~ í __

a IV ~ryult;nH=.

Para garantizar la seriedad eli3las propui3~tRslos !idtantes presentarán i3n!RproPLJi3stqi300nómiqa !a garantia
a través de cheque cruzado o fianza expedida por una Institución de Fianzas debidamente autorizada según
lo estipulado en el Artículo 52 Fracción 1,de la "LEY", de su "REGLAMENTO", por el 5% del importe del

. - . -. . _. - - . - - - - - - - , ._ _ _ r
..........nV\t'" ""1"'\ Ir"'! I"'\r"t"'\-II~,...tr\ ""'11"""111"'I""'-lllIr ",1 h·'Vu"'\lll"'\,....fl"'\ >'""Ir \,- ......r""r f\Nrl"'\ .....l"\rll"'\ '" f r"it"' N .....r .....nTII""'Jf""-rir-. fro¡,.... I"'\rl"'\nlll"\I'""f .....,.... r-r.,
IllVlIlV UV 10 1-" VI-'Uv0l0 0111"'IJ'U!! vi, 111IVUv0lV 01 v OIVI "!::l' vl::jOUV. L00 l::j01011U00UV 100 1-" VI-'Uv0l00 0v

devolverán a los Licitantes al darse el Fallo de la Licitación, a cambio del recibo otorgado por"EL INMUVI", a
excepción de aquella que corresponda al Licitante a quién le fue adjudicado el Contrato, la que le será
devuelta una vez exhiba las Fianzas de anticipos y de cumplimiento del contrato.

Los anticipos que se pacten en el contrato, deberán garantizarse a través de fianza expedida por una
institución debidamente autorizada, por ia totalioao dei monto de ios anticipos. La Fianza permanecerá
vigente hasta en tanto se amortice el 100% de los anticipos otorgados y deberá presentarse dentro de los 5
(cinco) días hábiles contados a partir de que se reciba formalmente copia del acta de fallo.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato
que se ceiebre y de io pactado en ei mismo, "EL liCiTANTE" se comprometerá ai pago de daños y perjuicios
ocasionados por su incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas las obligaciones contraídas;
para ello, el contratista deberá exhibir al momento de la firma del contrato, la garantía para el cumplimiento
del contrato y se deberá constituir por un 10% de su importe total sin considerar el 16% del Impuesto al Valor
AnrAf1~nn J~ rJJ~J nAhAr.6 C:ArAYnAnin~ IYlr JJn~ Jnc:titJJrinn nA ¡::i~n7~C: ~JJtnri7~n~ v ~mn;::.¡r~r.6 01 rJ JmnlimiAnfn.. -'"6"" __'6'--~---)-'.--',.""'-.....-~....".....-....---.....-.-_o -....----. -....~-~r-- '--. - o -r--"' -'_-.-..,.._. "0°,.••.•------.-~.....,-••~.---', -. ---.... • -'---"-. -.-----.-.-- -"'-""_,,'_-. -._...., •._-_. J -_"--."r"'-"_-'---'_-.-_. -_', -...-......"~f"',...-." ....., ,'".....

de las condiciones del contrato; para este efecto la fianza permanecerá vigente durante el periodo del
contrato. Pi la presentaoón de esta fianza uEL IN~Y1UVI"hará entreqa a "EL LICITANTE" de la fianza de
sostenimiento de la propuesta.

Al término de la obra, "EL CONTRATISTA" deberá presentar una garantía para responder por los defectos o
vicios acuitas que resulten de la ejecución de los trabajos o de cualquier otra índoie, en que hubiese incurrido
la empresa en la realización de los trabajos, esta garantía se constituirá a través de fianza por el 1b% del
monto eJercido del contrato sin incluir el 16 % del Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá ser expedida
por una Institución debidamente autorizada, cuya vigencia será por un año a partir de la recepción formal de
]I)C:tr:;)h~jl)C: v ~ c:~tic:bf'f'j;'n nA "J:I IMMIIVI".........- ...-.----.....·-r · "j .._ - - ----- "" .•", --- -. ..~ .._ •
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CUADRAGÉSIMA CUARTA.- En todos los casos, las Institucione Afianzadoras deberá aceptar
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en los j rtículos 178 279 280 282 Y291

I J"
de la LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. Las garant as solo coorán ser canceladas a
solicitud escrita de "EL INMUVI".

CAPITULOXVI

. DESCALIFICACiÓN DE PARTlCIPANTEi . •.

CUADRAGESIMA QUINTA.- Se considerará com.o suficiente p.ara desecha1 u.na propuesta, cua.lquiera de la.s
sigUientes causas:

• Sí no cumpíen con tocos y cada uno de los requísltos especiflc! os en las presentes t§ases de
Licitación y sus Anexos.

• Que se encuentre en alguno de los supuestos del Artículo 58 de la y de Obras Públicas del Estado
de Ourango; o sí no ha cumplido con ro establsooo en er Arncu ~ 32-0 der CÓdigo Fiscar de la
Federación. I

• Que se ponga de acuerdo con oíros Licitaníes para cualquier jeto que pudiera desvirtuar ia
licitación. I

• Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes, para eleva el costo para la ejecución de la
obra objeto áe esta Licitación.

• Que el Licitante se encuentre sujeto a suspensión de pagos decla ado en estado de quiebra, con
jJu5tetiut¡lleíd a leíA¡Jertüteí de leí UCiteít'¡Ói~i.

• Cuando la Garantía presentada no cubra el 5.0% (cinco por cie' to) del monto propuesto de la
proposición económica.

• Presentar documentos y/o importes en la propuesta técnica que deb n contemplarse eh la propuesta
ecünámica o viceversa.

• Que no se encuentren bien integradas las tarjetas de análisis de preci s unitarios, tanto en su análisis
como en su cálculo o los programas calendarizados de las Bases de icitación.
<::'.-i ~l:l pnTnrlrnl:lTr~::.t '!~f~-H!:I do 'C:üTü:Jrl~nn nu ró,'frYJrli-i-rTrio'rrin O'FJ prwnT~n'C· , "rflürinToc' rn-'-l ·j"¡or,onrion'-;~c:- nOl
'-'1 VV V'\JI

I
It-" UVVY ni.." 1'-".'''' .... ,""v VVII'-'YU",", V uv VYIII,..,IIIII1"'II~V V" VVIILI '•.u.vv IILVII...." vv VVII L.,IV,...,VII'IwIVIIVIYV ""''''''"1

Sector Público o que se encuentre en estado de mora en cualesquier~ de ellos.
Ir"'I_IY"f'lir.:r- -+,..~violacó ....-- 1_,... di,...----,...;-jN-~,...rl __~_ Ut t=vn Yf,...JI ueEI""-J l.~arITI"\"

\Juall..jult:1 UlIo . IUla\AUII a la;:, l;:'jJU;:'I\AUIIt:;:,ut: la L.J¡¡; I Y;:'U ~C;;UL. IYIC;;I-~ IV.

CAPITULOXVII

NOTIFICACiÓN DEL FALLO

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El Fallo de la licitación se notificará el día 26 de bril de 2019 a las 09:15 horas
mediante junta pública a la que libremente podrán asistir los Licitantes que hl bieren participado en los actos
.uB ¡:t!8S8f!lCfcíóny -ap8rluf8 de jas prüpueslas, 8::1a Se t8!ebr8!-d en j-a Sal8 de Juntas de "EL iNMUVi",
ubicado en Calle Fénix No. 118 Sur, Zona Centro, de la Ciudad de Durango, I go.
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CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- '.'EL INMUVI" podrá diferir por una sola vez la notificacióndel Fallo, siempre
que el nuevo plazo fijado no exceda de 40 (cuarenta)días naturalescontadosa partir de la fecha establecida
originalmente.

CAPiTüLO XViii

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "EL LICITANTE" ganador quedará obligado a firmar el contrato respectivo y

de Asuntos Jurídicosdel Instituto Municipalde Vivienda, ubicadaen Calle FénixNo. 118Sur, Zona Centro, en
fa Ciuáaá áe Durango,ugo., en fa fecha y hora que se ináique en ei acta áe faiio ya entregar fa garantía áeí
cumplimientodel mismopor el 10%de su monto, así como la del anticipoque se otorgue, amás tardar dentro
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que el contratista reciba copia del fallo de
adjudicación,en los términos dei Artículo 48 de la "LEY", Y conforme a lo previsto,en el modelo de contrato
respectivo;de no compareceren el plazo indicado se revocará la adjudicacióny se hará efectiva la fianza de
garantía del sostenimiento de la oferta a favor de "EL INMUVI" y será sancionado de acuerdo a lo
establecidoen los artículos79 y 80 de la "LEY".

CUADCRAGÉSIMANOVENA.- El contratista aceptará que le sea retenido el cinco al millar por concepto de
Servicios de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa del
Gobiernodel Estado, conformea lo estipuladoen el Artículo 191 de la Ley Federalde Derechosy Artículo 47
de la "LEY", segundopárrafo y, en su caso, los conveniosexistenteso que llegarena establecer

QUINCUAGÉSIMA.- Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato que se celebre no podrán
cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los
derechosde cobro sobre las estimacionespor trabajos ejecutadosprevia conformidadde "EL INMUVI".

CAPITULOXIX

CONDICIONES Y FORMADEPAGO

QUINCUAGÉSIMAPRIMERA.-Para que el Licitanteganador realiceen el sitio de los trabajos la construcción
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso para los gastos del traslado de la

" • l l" ••• I • l' «__ "LI".I 1.'- .IU t , .......""'" " ., " t

ff!C!t.¡U!f!cH!C!y et.¡U!flu ce consuucuon e [mere rus lfaUC!JUS !:L HV!\IIV'Ir UlWgC!fC! un rv/o (UlHL flor cremu) oe
anticipo del monto total de contrato; así como para la compray la producción de materialesde construcción,
adquisición de equipos de instaíación permanente y demás insumas le sera otorgado un antopo de 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato. Los importes de los anticipos deberán de ser considerados
obligatoriamentepor "EL LICITANTE" para la determinacióndel costo financierode su propuesta.
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Para el trámite del anticipo deberá de solicitarlo mediante escrito dirigido al Director del Instituto Municipal de
Vivienda, y entregado en la Subdirección de Finanzas y Administración de" L INMUVI", adjuntando la factura
debidamente requisitada y desglosada de acuerdo a los porcentajes otorga I s.

QUiNCUAGi:SiiviA SEGUNDA.- "EL CONiRA nsrA" deberá ejecutar ij obra objeto de la iicitación, de
acuerdo a los días calendario que se establecen en las presentes Bases I Licitación o de conformidad al. . I
programa que presente en su propuesta, siempre y cuando sea menor al equerido por "EL INMUVI". A su
vez "EL INMUVI", pagará los trabajos objeto del contrato en Moneda Na anal. mediante la formulación de
I~c t:>ct~~rirmt:>c fl)JA s» flpnflJpn J~.~ (')J~JA~ rlADArf¡n ~Ar (lnr (lArjnrln~ ~ m~vnrA~ ~ JJO mA~ f'::lIAnrl::lrin'....___ --.._~---..........--......--...------ ~..._----_ ~ ..... ---.--'''1 ."..-,- ..............-,,----.....-...------....,-•.. ---"....-. 1"""'--0 r--...-.--------.. -._.~...._.---.)...... ............. ..-_....~__,._....,

debiendo incluir en las mismas las cedulas de avances, los reportes de I ntrol de calidad y los números

Las estimaciones serán presentadas por el contratista al residente de obra de "EL INMUVI" dentro de los 4

correspondiente de la residencia de obra; mismas que se revisarán y autorí .arán en su caso, en un plazo no
mayor de a (ocho) días hábiles. §n el supuesto de que suqan difeíend Is técnicas o numéricas que no
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e inca ! rarán en la siguiente estimación;
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de sus estimaciones dentro de I n plazo no mayor de 30 (treinta)
días hábiies a partir de la recepción de la misma.

QUiNCUAGÉSiMA TERCERA.- Ei~~ésé ¡Jéljué i~éstlfFiM¡llHé íé~fí1fé~féSI lité ¡MéliSlsíéH~ésé éfféfés élC¡
su formulación e importes, "EL INMUVI" contará con un plazo de 3 (tres) dí s hábiles a partir de la fecha de
recepci,ón de las mismas, par~ r~a!izar I~ nO,tific~cióna,"EL CO,~~~ TI~TA" 1 e los ~rr~r~s en que se h~bier~
mcurnoo y en su caso proceaera a su osvoucon por 10 que el rramne ae pa o se aara ae nueva cuema y el
plazo de 30 (treinta) días hábiles para realizar el pago quedara comprendid ! a partir de la fecha de la nueva
presentación.

QUINCUAGÉSIMA CUARi A.- En el caso de incumplimiento en los pagos d estimaciones por parte de "EL
INMUVI",ésta a soletuo del contratista y de conformidad con lo previsto en . I artículo 50 de la "LEY·, pagará
gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecidal por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, diChO, gastos se calcularán sobre las
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se ¡enció el plazo hasta la fecha en
r'411t"\ c-rv nl"\l"\"'",r'\ Aft"'\,-..fiu",rnAn."¡'-", t",l"'- ,...",nf¡r{",r{I"\C' 01"'\ "'¡tC"r'-t""\C"Il""iAn. rlt"\. "E:l f'("\I\ITO ATI~TA"'1\..H.... tJ\J t--"Vf r~uf f vrvv((-lr,"-,,"ff '''''fl(v fUv vUfii:ii...IU'tA"vv- (,.( UioJ·r-"'\.J'..Jfviv''-i '\.Av '-'- V""-fW-.- r v-t-.- v-.- rt _

QUINOUAGÉSIMA QUINTA.- Tratándose de pagos en exceso que haya reci . ido "EL CONTRATISTA", éste
deberá reintegrar a "EL INMUVI" las cantidades conforme al procedimiento revisto en la Cláusula anterior,
calculadas sobre los importes pagados en exceso y se computarán por días alendario desde que se venció

considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean
compensaáas en ía estimación siguiente.
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CAPITULO XX

DE LOS PLAZOS DE EJECUCiÓN

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El plazo máximo para los trabajos de CONSTRUCCiÓN DE CUARTO
DORMiTORiO SECTOR 4, ubicado en Zona Urbana, Victoria de Ourango, será de i20 días calendarlo.

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA- Como consecuencia de lo establecido en la Cláusula anterior, la recna

el día 24 de agosto de 2019.

CAPITULO XXI

DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- "EL INMUVI" podrá declarar desierta esta Licitación cuando se presenten las
siguientes circunstancias:

• Ninguna empresa adquiera las Bases de Licitación.
• Ning~!n~P!1tr~ti~tE!~eregistreparap?-rtf8ip~ren ~!~Qtpq~~p~rh.!r~q~propuestasté8nir.as,
• No se cuente con un mínimo de tres participantes en la apertura técnica.
• Ninguna de las propuestas presentadas reúnan los requisitos de las Bases de Licitación o sus precios

nA filaran -::If'ant-::lhla~A an ~II f'-::I~Aco rah-::l~Qal imnArta tAt-::l1rt¿1nra~llnlladA h-::l~aro "t:I IMMII\lI"
j fV' ( .....__ó ...... j f \.A'""· ......f-'""...<"-"i"~'V' "",- ...,..r f ......'-'1 y~·v-v V'<;'; .- ......-....."""~_- ...,-f (i" f i"f"V"i" .:v- ':V"';""".- ~,- !'-'-~~'V-7"!""""""(';"""'v" ......-"-"......-.....--..........' __ rfrf"rf"" _. ~.. .

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Dedarada desierta la licitación se procederá a expedir una segunda invitación,
tal y como se estipula en el artículo 59 Fracción IV, de la "LEY".

CAPITULO XXII

SUSPENSiÓN TEMPORAL DE LA LICITACiÓN

SEXAGÉSIMA.- "EL INMUVI" podrá suspender la licitación en forma temporal cuando se presuma que
existan casos de arreglos' entre los licitantes para elevar los precios o cuando se presuma la existencia de
-"- .. __ ~._ .. .t_ .. .__t __ I __ - .. -- .. -_. • L. \ ~ _ •. : l. L_ .__ .. .•~L L_.l __ l __ : .•, .. _l .. _"._,.l._

ouas fff~gUfdfiUé!U~~' gfaV~S) pé!fa t!SLUS (;C!~"C.!S,s't: oara éfVl~Uar r~SfJ~(;lV por ~SLTf(U d (UVOS !llS rrrvorucrauos.
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CAPITULO XXIII

CANCELACION DE LA LICITACiÓN
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SEXAG ÉSIMA PRIMERA.- La licitaciónpodrá ser cancelada sin responsablidad para "EL INMUVI", en caso
fortuito o de fuerza mayor, o cuando por resmccones presupuéstaies sJ haga imposibie ei cumpiimiento
económicodel presente concurso.

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Si se comprueba la existencia de casos de a eglos entre licitantes para elevar
los precioso SIse compruebala existenciade otras irregularidadesgraves, :iemprey cuando no-quedepor lo
menos un licitante que no se hubiesedescalificado.

CAPITULO XXIV

DE LAS INCONFORMIDADES

SEXAGÉSIMA TERCERA.- De conformidada lo establecidoen el Artículo 8 I de la "LEY", los contratistasque
Ihayan participado en la licitación, podrán inconformarse por escrito, ante I Secretaría de la Contraloría y

_A_.' __ J_, __:--:.:_.-: __:_!_:_ .6 _J._ . ..,_~• .,: __ _j,__,....,.",_' --", _J..,,1 _-"'"'_. __L __" _ _.,....._--;. _J •..} ,,-- .....,..l...,.,_J_. _J.._ '_""'"'--._c-; ...-_., .... _" __~"-; J_I ......._,._...l __._J_. __.!-,_ .A,_._~_:. __ J .'_ ... 1.. __ 1_

;:~~~ 1:~:~~V~í;~ül~;I~i~:ISd~~;u~~t~~~;e~~~oú~~~:l~~~a~~n~~:~9~uv~I~:' J~~~l~i~J~;~~t:J~l:~~:l,':;l~~~ ~:
, .,.,,;; ,. ,., • ••. .• I , •. • _ "
naya emmaoel acto relaTIVOa cuaiquer etapa o Taseael mismo, incluyen o actos postenores al rallo que
impliquen la imposición de condiciones diferentes a las establecidas el la invitación correspondiente,
de~ién.dos~a~mpañar la manifest~ció~al,esc~ito,de inc~nfo~~ldad, ade]l. s de lás probanzas en las que
sustenten la mismapara que seavaoraca aurame la mvesnqaoon.

SEXAGÉSiivlA CüARiA - cAl es&if0 ae im!;oATormiaaapodrá aGompañars , efi sU 63S0, la mafiifesÍaciÉlA
aludida en el párrafo precedente, la cual será valorada por la Secretaría I e Contraloría y Modernización
Administrativa del Gobierno del Estado de Durango o por la Contraloría M, nicipal, en su caso, durante el
periodo de investigación.

SEXAGÉSiMA QUiNTA - n~H~@rMéél ~lá¿6éSt~§lé(j¡¡jé,~é~iUyé~ar: lé~ lritéré~M6~él ¡jéré6Hé~
inconformarse, sin perjuicio de que la Secretaria de la Contraloría y M: ernización Administrativa o la
ContraloríaMunicipalpuedan actuar en cualquiertiempo en términos de la "L y".



HOJa 22 de 23

CAPITULO XXV

DE LAS SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES

SEXAGÉSIMA SEXTA.- DE LAS SANCIONES: Las sanciones que se aplicarán con motivo del
incumplimiento de las obligaCionesderivadas de las Bases o de los contratos respectivos de esta licitación
son:

• Cuando los participantes no sostengan sus propuestas o se retiren de la licitación después del acto
de recepción y apertura de las propuestas, se hará efectiva la garantía.relativa al sostenimiento de las
propuestas.

• Cuando el participante adjudicado no confirme su aceptación para suseror el contrato dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo, se hará efectiva la fianza
relativa al cumplimiento del contrato.

justificada por parte del contratista.
• Cuando el ~omráfísfa ineumpla alguna de lás dáusulás del éonffaÍo éoffespofidíSrlÍS.

Además de las sanciones anteriormente mencionadas, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen

SEX.~~ÉS!MASÉPTIMA- PE LAS PEN,"S QQNVENC!QNM_ES: S~ élp!ioarán penélS q:?nven~4Qnél'eSa los
licítantes cuando:

• El contratista no cumpla con los programas de ejecución en los plazos estipulados y que sea el
importe de ia obra realmente ejecutada menor de ia que debió reaiizarse, EL iNiviüVi retendrá ei 3%
(tres por ciento) de las diferencias de dichos importes, muitiplicado por el número dé meses
transcurridos desde la fecha programada para el inicio de las actividades o trabajos que se
encuentren atrasados, hasta la fecha de revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención en
('~:I/i~J JI'l~ rlo be ocljm~rinnoe nroeont~rbe ~ fin rlo ruJO J~ rotonriAn tnbJ eo~ b inrli('~rl~
--..----.- -- ...._.~ ..--- .... -~---..-•..-.-~ ......-.---.-.- .... ~'''_-''''''''''-''''''------''''"_ "'-.-, .....__ "...,-- -.- --'--"'-~"..----.~;,-.... -.........._-. - --._ \l .........' ........_-__ .

• Si los conceptos ejecutados de la obra objeto del contrato son de mala calidad y no satisfacen las

obra rechazados.
especificaciones técnica establecidas, la sanción será en efectivo por el importe de los conceptos de

Una vez leído el contenido de éstas Bases de Licitación, el interesado manifiesta estar de acuerdo con todas
las instrucciones que se establecen en las mismas, así corno sujetarse a su tenor durante jos procesos dei
concurso.
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Contar con laboratorio de control de calidad, la Contraloría unicipal lo estipula como
obligatorio, ei muestreo será aleatorio,


